AÑO ACADÉMICO Y CONVOCATORIA

2024-25
INSTITUTO TEOLÓGICO COMPOSTELANO
Santiago de Compostela
EXÁMENES EXTRAORDINARIOS

PAGO de las tasas con tarjeta o bizum:

https://www.itcdesantiago.org/tramitacion/pago-tasas
HOJA DE INSCRIPCIÓN

Nombre del alumno:...............................................................................................................................................

Tipo de alumno (Oficial/ Oyente):................................Curso (1º-5º/ Bienio/ Fuera de curso):.............................


ASIGNATURAS DE LAS QUE SE MATRICULA
..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................


En Santiago de Compostela, a .............. de ......................................... de 20.......


Firma del alumno:


Esta hoja de inscripción sólo será efectiva acompañada del justificante de pago de las tasas por examen extraordinario, por cada asignatura y examen. (C/C ES88 2080 0379 1530 4000 3713 ABANCA)
______________________________________________
La matrícula ordinaria sirve para dos convocatorias (la ordinaria y la de julio). Las demás matrículas extraordinarias y la del Examen de Grado valen sólo para una convocatoria. La no presentación a una convocatoria en la que el alumno se encuentre matriculado supone la pérdida de la misma. Para presentarse a una convocatoria extraordinaria de examen después de la primera ordinaria de julio se requiere formalizar la inscripción y pagar las tasas dentro de los quince días previos al comienzo de exámenes de esa convocatoria. 

Cuando haya serias razones (reconocidas así por la Dirección del Centro) y se quiera recuperar la matrícula entregada, se descontará hasta pasar quince días desde efectuada la entrega el 15%; y, a partir de entonces, hasta otros quince días, el 25%. (Normativa ITC, extracto Agenda Académica)

"Cada asignatura dispone de cuatro convocatorias para ser aprobada. Transcurridas ineficazmente, el alumno causará baja en el ITC salvo que la Junta de Gobierno acordare, conceder una convocatoria excepcional... El "No Presentado" en dos convocatorias consecutivas será computado como primer "Suspenso" en la disciplina, salvo que el interesado justifique suficientemente ante la Junta de Gobierno motivo legítimo de sus incomparecencias a las pruebas." (Estatutos, art. 69.4.)
